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Previa revisión del plenario, se advierte lo siguiente: 

 

Primero, se incorpora oficio debidamente diligenciado ante la Oficina de Instru-

mentos públicos de Medellín – Zona Sur, y respuesta del mismo mediante el cual 

informan: “EN EL FOLIO DE MATRMCULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA INS-

CRITO OTRO EMBARGO (ARTS. 33 Y 34DE LA LEY 1579 DE 2012 Y ART. 593 DEL CGP). 

 

EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO, MEDIANTE OFICIO 401 DE 16-05-2022 DEL 

JUZGADO DECIMO CIVILDEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, ANOT. 10. ART. 3 

LITERAL A, ART. 31 Y 33 LEY 1579 DE 2012; ART.468 Y 593 C.G.P.” 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Segundo, en consecuencia, se requiere a la parte demandante para que, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

remita constancia de las gestiones realizadas tendientes a notificar al polo pasivo, 

o elevar nuevas solicitudes consistentes a perfeccionar medidas cautelares, so 

pena de tenerse por desistida tácitamente esta demanda -artículo 317 del C.G.P-

que enseña: 

 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los si-

guientes eventos:  

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COLTEFINANCIERA S.A. COMPANIA DE  

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

DEMANDADA ALBERTO DE JESUS RAMIREZ RAMIREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00172-00 

DECISIÓN Auto Requiere 



1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se re-

quiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya for-

mulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas (…)”.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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